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Málaga, 7 de marzo de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de beneficiarios/as
de subvenciones de Renta de Subsistencia acogidas
a los Programas de Fomento de Empleo de la Junta
de Andalucía a los/as que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, RJAP y PAC, se notifica a los/as bene-
ficiarios/as de Rentas de Subsistencia reguladas en el Decreto
55/95, de 7 de marzo; Decreto 56/95, de 7 de marzo, y
en la Orden de 22 de enero de 1996; Orden de 9 de mayo
de 1997, así como en la Orden de 6 de mayo de 1997,
que seguidamente se relacionan, los extractos de actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial, sito en Avenida Repú-
blica Argentina, núm. 21, 1.ª planta, C.P. 41011, Sevilla.
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Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Don José María Rodríguez Llanera, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, hace saber:

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ARQUI-
TECTO TECNICO, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION
LIBRE, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL
FIJO E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL

EJERCICIO 2002

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por

el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Arqui-
tecto Técnico de la plantilla de personal laboral fijo de este
Ayuntamiento, dotada con una retribución básica mensual de
855,43 euros y complementaria mensual de 840,22 euros,
con incompatibilidad total para el desempeño de la profesión
libre en el municipio.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las presentes prue-

bas selectivas, los/as aspirantes deben reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español/la.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario

en Arquitectura Técnica o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse
el último día del plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias y documentación a presentar.
Los/as aspirantes presentarán instancia, dirigida al Sr.

Alcalde, en la que deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referidas a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, y se entregarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, durante el plazo
de veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse el resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men, que asciende a 30,05 euros. Dicha cantidad podrá ser
abonada en las cuentas a nombre de este Ayuntamiento en
las entidades bancarias de la localidad o remitirse por giro
postal.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Pre-

sidente de la Corporación dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as, que será hecha
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
del Ayuntamiento. En dicha Resolución se indicará el plazo
de subsanación de defectos, conforme dispone el artículo 71 de
la Ley 30/1992, y se determinarán el lugar, fecha y hora
del comienzo del primer ejercicio.

Subsanados, en su caso, los defectos, la lista definitiva
se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:

- Un/a representante del Grupo Municipal Popular.
- Un/a representante del Grupo Municipal Socialista.
- Un/a representante de la Junta de Andalucía.
- Un/a representante del personal.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar,
para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limi-
tarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en estas
bases, quedando facultado para hacer interpretaciones de las
mismas y resolver cuantas dudas o cuestiones pudieran surgir
en su aplicación e igualmente resolver en todo aquello que
no esté previsto en ellas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos dos Vocales, titulares
o suplentes, indistintamente.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer,
para su nombramiento, un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
propuesta que contenga mayor número que plazas convo-
cadas.


